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Cajamarca, 22 de abril de 2022. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: :,-\Ó¡-·p·,' 
/s.,.,._-..; '9'o;, 1 Expediente N° 8985-2021, de fecha 09 de_febrero de 2021, los cónyuges ANGEL YVAN NARRO 
, ,Si -,,. UIROZ Y NELIDA ERMISA TAPIA MUNOZ, mrcran proceso no contencioso de Separación 
¡ � � onvencional y Olvorcio Ulterior del matrimonio que contrajeran el 25 de enero de 2005, ante la 
\�. LOIA ;-1 umcrpahdad Provincial de Ca¡amarca, Informe Nº 098-2022-SRCMyF-GDS-MPC de fecha 08 de 
\ C-4 i...,"i-/ abril de 2022, Informe Legal N° 113-2022-MPC-OGAJ, de fecha 11 de abnl de 2022, y; 

'·:--. J. t,,1P.,'« �,. 
' - - .- ,_, CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Estado concordante con el artículo 11 del Titulo 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señalan que los órganos de gobierno local son 
las Municipalidades Provinciales y Drstntalea. las cuales tienen autonorrua polmca. económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que debe de ser ejercroa con sujeción 
al ordenamiento jurídico imperante 

Que, los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización terntonal del Estado y que 
conforme a lo prescrito en el Art IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 
Nº 27972, los Gobiernos locales representan a los pobladores, promueven la adecuada prestación 
de servrcros publicas locales, y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción 

Que, mediante Ley N° 29227, y su Reglamento aprobado por el D.S. Nº 009-2008-JUS, se regula el 
procedimiento no contencioso de separación convencional y drvorcro ulterior, otorgando a las 
Municipalidades facultades para llevar a cabo el procedimiento señalado. esta Murncrpauoad es 
autorizada mediante Resolución Drrectora! Nº 207-2009-JUS/DNJ, de fecha 27 de abril del año 2009 
y Certmcaoo de Acreditación N° 102 expedido por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de 
Jusncra Asimismo, con la Resolución Directora! 156-2019-JUS/DGJLR, de fecha 16 de julio del 
2019, se nos renueva la competencia a la Municipalidad Provincial de Cajamarca para llevar a cabo 
el Procedirruentc No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior. 

Que, con fecha 12 de agosto de 2021, se ermnó la Resolución de Alcaldía N° 199-2021-A-MPC, 
declarando fundada la solicitud de Separación Convencional y en consecuencia declarar legalmente 
Separados a tos cónyuges ANGEL YVAN NARRO QUIROZ y NELIDA ERMISA TAPIA MUÑOZ, 
suspendiéndose los deberes relativos al lecho y habitación quedando subsistente el vínculo 
matrrmonial. 

;:, ,._ 'J;. Que, la solicitud del OIvorc10 Ulterior ha sido presentado por el conyugue ANGEL YVAN NARRO 

¡'�( "i,.';'� 1 )�¡1QUIROZ, y, en aphcacrón del Art �º-de la Ley Nº 29227 y el Art. 13° del -�ecreto Supre�o_Nº 009- 

� ; 12008-JUS, s� ha procedido a la revisión de todos lo� actuados y se ha venf1c�do el cumplimiento del 
� plazo presento: por tanto, procede acceder al pedido de aprobar el divorcio ulterior y declarar la 

• / disolución del vínculo matrimonial existente ANGEL YVAN NARRO QUIROZ Y NELIDA ERMISA 
TAPIA MUÑOZ. 

Que, mediante Informe Nº 098-2022-SRCMyF-GDS-MPC de fecha 08 de abril de 2022, Abg Hayde 
Pérez Valdez - Sub Gerente de Registro Civil Mujer y Familia de la Municipalidad Provincial de 
Cajamarca, hace de conocimiento al Abg Luis Alberto Ortiz Saavedra- Director de la Oficina de 
Asesoría Jurídica en su parte de CONCLUSIONES. 1) Al haberse advertido en la solicitud 
presentado por el cónyuge ANGEL YVAN NARRO QUIROZ, el cumplimiento de los requtsttos 
exqroos por la Ley W 29227 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS, 
este despacho OPINA que el cónyuge schcrtante ha cumplido con los reqtnsrtos de Ley, por lo que, 
corresponde admitir a trámite al referida solicitud, 2) En cumplimiento del articulo 7 de la Ley, en 
concordancia con el cuarto parrafo del artículo 13 del Reglamento, se remite la sorc.tco de divorcio 
ulterior que dio lugar al Expediente N° 22329-2022, con la finalidad de emitir opinion legal y remitir a 
Secretaria General para la elaboración de la Resolución de Alcaldía que declare divorciados a los 
cónyuges ANGEL YVAN NARRO QUIROZ Y NELIDA ERMISA TAPIA MUÑOZ. 

Que, mediante Informe Legal N° 113-2022-MPC-OGAJ, de fecha 11 de abril de 2022, el Abg Luis 
Alberto Omz Saavedra- Director de la oncna General de Asesoría Jurídica OPINA: PROCEDER a 
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aprobar el pedido de drvorcro ulterior y consecuentemente declarar la disolución del vinculo 
matrimonial existente entre ANGEL YVAN NARRO QUIROZ Y NELIDA ERMISA TAPIA MUÑOZ, 
contraído el 25 de enero de 2005, ante la Municrpanoao Provincial de Cajamarca 

Por lo expuesto, conforme a lo dispuesto en el numeral {6) del artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR el pedido de Divorcio Ulterior, en consecuencia, DECLARAR la 
DISOLUCION DEL ViNCULO MATRIMONIAL existente entre ANGEL YVAN NARRO QUIROZ Y 
NELIDA ERMISA TAPIA MUÑOZ, contraído el 25 de enero de 2005 ante la Municipalidad Provincial 
de Cajamarca 
Artículo Segundo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Registro C1v1I Mujer y Familia, la notificación 
de la presente Resolución a las partes involucradas 

Articulo Tercero. - REMITIR todos los actuados a la Sub Gerencia de Registro C1v1I para los fines 
de Ley Pertinentes. 

REGiSTRESE, COMUNiOUESE y CÚMPLASE. 
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